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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

AMBIO¡DE NOMBREuistYI sh ennoEn! la iciudad «de cAmbaté, «etapitalidira 

UMENTO:DE CARIFALo ecildiv: aiutide clas 'proviricia- (ide - SAIMguacahda TVUA 

as
. PIA-SIMVAB LEDAJA 10000 le sins .etRepúblicatodetojrEcuador, linhayp diand=! 

PORi¡$:.2.200'D00:000,001n9 slinozr e ¡dinesA mMEINTE o: MALUNOQBION , sdesn? 

A
 e dió 1212, 3:44 copiassio y sirazoz CDIGIEMBRE:N ¡edersmihisdankeciantos les. 

sifisqno9 el  Óvulilanos 22 tenoventanyr! ocho»“antevon nfirDoctorays" 

ge A. ¿AGATIMIA AIMAIMOO SAVAI ,OHELENS RUBIO.:* LEGOARAO NGISaan! 

fúblicastrimena;deliCanión; -comparetend lus) señorés' bicénciadis!ISABEL mo 

y 'BANO. y: Doctor JORGE» VALENZUELA; «én:sus.calidades tiesPeesidente:y!0::: 

serente General ¡y Representanté begalidesla.Compañíal AMVABISOMPAÑIA>:":.* 

.
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 ÍIMIJADAS, »esegúnyiconsta¡sde.: loss documentos li habilitahtes>¡que llagregó,os ++   sados recuatorianos;o mayores, de ledad;, domiciliados en vesfarisciudad," m 

legalnienteyicapaces) y portadores. de :.cédulas: «desciudadania o quiénts ome”! 

licitan- eleve e) escrituraspública .eltexto; dela siguiente: Mind BABEÑOR. MA 

lo OTARIO;, En.el registro de: escrituras públicas a.su: cargo;isirvasezdicorporar |”: 

a ¡des CAMBIO: ME NOMBRE, AUMENTO:!DEGGAPITAL YIREBORMA DE: -* 

STATUEQS deruna rompañía:de, Responsabilidad :Limitadarde Iconfoimidad a. * 
   

    

     

    

   

  

n sl las isitérminosgsoque olnconstans .<a au: continuación:2:05BRIMERAS: **: 

OMPAREGIENTES o. Comparecend at =Iotorgamiénto? y suseripeióne déñala””.' 

esente ¡escriturar Jos) señores) Licenciada/Isábel! Búrbano yedortor Jorge's:*: 

alenzuelan Gun. eBvosurimcalidad mde:!> Presidente» y GerentevilGGeneralo2” 

respectivamente cde.ta Compañía ¿IMVAB: COMPAÑIA LIMITADA Ccónfotme lo! y 

editan. con Jos:nombramientos.debidamente:irscritos:que-sezagtegan comoda: 

bilitantes.s Los ».comparecientes:.son ..ecuatorianos, «>mayoresy dtnisadad,>**: 

sados; sgomiciliadosyeni Jaciudadodde Ambato, slégalmente' tafaiceS páras) ' 

ntrataf»y obligarse; y. debidamente facultados:port mandato: estatuttabió y por*%i:" 

14 Junta Universal Extraordinaria de:Socios reunida el:quince de septimbribde -: * ' 

il npvecientos noventa:y ocho, para otorgar: y-suscribir.la presentes Ascritúra!”: * 
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pública ¡sde Aumento «de ¡Capital y Reforma de EstatutosiMSEGUNDAIA. .. 

ANTECEDENTES.- “UNO.-. Mediante escritura pública celebrada) antresige?s 

febrero de:mil nóveciéntos -ochentaíy siete, ante el Doctor Alfofiso' AVáréz /V > 

Sarabia, Notarfió Público del'¿antón Ambato, e inscrita en el Regise0 Mércantih" y 

del Cantón"Ambatorbajo::el núméro:tiento sesenta y cinco;«sbdieciodho' dé» *:- 

mayo deotiniln novecientos::ochentay “siete, se constituyó la Compañía 

“"IMPORTADORA/MALENZUELA BURBANO, IMVAB COMPAÑIA LIMITADA", 

con uñisbapital:sociat.de UN-MILLON: DE SUERES:- DOS" Mediantereschitura:!.” 

pública celebrada:el veinte y nueve de julio 'dé'mil hovecientos ochefita Uuého;* E 

ante/el doctor Alfonsó/Alvarez Sarabia;'Notario Público del:«Cantón Ambato!e”:*-> 

- inscrita -equel Registro: Mercantil detmismo ¡Cantón; bajo!el'númeratrescienitos!!”:-' 

cinco,rel ;veinte--y 'seis:«de «Agosto demil novecientos: ochenta“iPLocho?ise* 

aumentó:el/Capital:Social:ide la Compañía a lá suma: de: CINCO MIMLONES DE: 

SUCRES4 TRES: «Mediante escritura pública celebradael trece: de ccttibre:de. * : 

mil novacientossochentan y nueve, ante :el. «Doctor: Alfonsú-Alvarez Sarábla,'*.:* 

Notario Rúblico AdelY Cantón Ambató> e ' in$trita “er !el Registr 8Mércantil + *' 

Cantonal bajo.el riúmerd:cuatrotientos veinte! y 'siéte;Faliveinte'debdidismbré | >: 

de milmovecientos ¡ichenta; y. .nueve, ser aumentó teli'capitanimsbtial de la "> 

Compañía enca:suma-de, DIEZ-MILLONES, DE*SUCRES) de ¿modoJquesBste.-> 

alcangecdla sumasde QUINCE MILLONES DE>»SUCRES:*CUATRO!NMMédiarite?+"" 

escritura pública: celebrada el 'huéved8 diciembre de mil-novecientós nóvantao':*- 

y uno, «ante: el«Doctorí Alfonso 'Alvatéz' Sarabia,Notario” Públito.edePreantór ica: 

Ambato¡e inscrita:en-el:Registro- Mercantit det:cantón Ambato; bajen AumeBro91c 

trece; eL veinte y.uno.de:enero de mil. novecientos'hovénta:ydos288 aunmbrito!i""*' 

el Capita) Social de la/Gompañía a'la'suma delCIEN MILLONES DÍPSUERES:28?+ > 

CINCO, La Junta Universal Extraordinaria de Sbcios, legálmente tetiiida(en fal: to” 

ciudad de Ambato, el quince.de septiembre denif novecientos novata yóbhdr 

resolvió: A). Aumentar el.:capital social de la Compañía, de la:sumacdeGIEN" '*



O PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

ILLONES-DE ¡SUCRES a: la suma'de- TRES ¡MMILr MILLONES DEASUORES¡1:> > 

decir:en ta cantidad de:DOS MIL: NOVECIENTOS -MILLONES:DB SUCRES;::**' 

B)sReformare:los.lartículos: PRIMERO, +: QUINTO y» VIGESIMOAICUARTO-:> ::: 

es 

umeral¡cinca del Estatuto Social, ¡todo de: conformidad -cor: el-ActesdéyJunta «+. 

3 A niversal ¡Extraordinaria :ide ¡Socios de | IMVAB ¡COMPAÑISOIBATADA st 2 

o realizadarel:quince de:septiembre de millnovecientas novéehta rocha, de mismar:o.? 

ue (Sei¿adjunta ) comor shabilitante;=:> TEROERA:¿CAMBIOO DENONOMBRE; ''1" 

L
a
 ¡'ONSTITUIDO21 ¡Mediante. oficio: ::emitido.:+ponri:Ja Superinteridenciad dén!!.> 

an
! tompañías:del: Ecuador «con fecha treinta: y unp:desagosto.de mileiowecientoss>* 

rjoventa y:ocho;,¡se. aprueba el: cambiolde nombre:¡de la-CompañiasSimpoftadora!. «* 

£,
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IMITADA, consecuentemente y enieste sentido; se:reforma tambiérm altravésic ">   de este instrumento. público: el: artículo «primero :del EstatutdsSocial leérelos '* 

o
 érminos-que. másadelante: constan. «CUARTA: -' AUMENTO-DE CAPIFAL Y: "=> 

REFORMA DE ¡¡¿ESTATUFOS.-:: Cor: los y antecedentes: expuestos; olos” -:: 

mparecientes;: en suscalidades«de PRESIDENTE y GERENTEVGENERAL!”:. : 

] la) Compañías IMVAB. COMPAÑIA : LIMITADA”; proceden ¡álsAymentoide: ..** 

  

(a
 apital:yy.Reforma-de:Estatutos de la Compañía, en los términos .quebconstatra' 

bntinuación: 1 PRIMERO: 1; AUMENTO: DE:> CAPITAL:=: «Porsbielrmpresente:""” 
    y / isstrumento.se aumentacel capital. social dela Compañía de la :sumazde''CIEN ”*--. 

ILLONES DE SUCRESy:a. la suma:ide TRES: MIL:MILLONES DE:SUGCRES;”:"+: - 

a 

decir en la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS MILLONES DE SUCRES. 

| Aumento de Capital se lo hará de conformidad con el cuadro denominado 

“Cuadro de Integración de Capital de la Compañía, que se adjunta como 

hebilitante a este instrumento público. SEGUNDA: REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Se reforman los Estatutos Sociales de la Compañía en los 

s]guientes términos: ARTICULO  PRIMERO.- “DENOMINACION Y 

NACIONALIDAD.- La denominación de la presente sociedad es IMVAB 
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COMPAÑIA LIMITADA; la misma que se'constituye conforme 'a las-Léyes della: + *: 

República del Ecuador“y dOrisecuentemente su 'nacionalidad :es: ecuatoriana, '> *: 

quedando sométidaa'dáWey de Compañías y 'a'las:demás” Leyes espetiáles : 

que se expidierert:en relación a su objeto social y rigiéndose. por los presentes *: . 

Estatutos. ARTICULO QUINTO:-. CAPIFAL SOCIAL.:“El capitabsocial dela dto 

Compañía:es de TRES:MIlo MILLONES DE SUCRES divididos en trescientas 15" 

mil párticipaciones del DIEZ .MIL"SUCRES cada'una": ARTICULO>MIGESIMO ap 

CUARTO+55:4 Realizan inversiones: ¡adquisiciones y negocios:sih nec8sidadide”* 09 

firmerconjunta.deliPresidente,hastapor el montó por-él que está autorizado” pont 

la JuntasGeneraliSe aclara ““queitados losirsocios: sonde»naulonalidad»v:' 

ecuatoridntliL6s coiiplátecientes: expresamente"declaran: quereldauentoudes!s' 

Capitátse'le realizaespetando el detecho preferente 'de:cada socioaontóRhBiMi., 

a su- capital '«.actual;'y;:elicapitalimsoluto será cancelado: ericelrplázo: que: **: 

estipúla' la" Ley.> Usted 'séñor Notario: $8.servirá 'agregaf:las demás: cláusalas: 119! 

de estilo para:la plena validez del: presente instrumentó! f)' llegiblé.: Duttór +": 

ERNESTO SEVILLAJCALLEJAS:! Matrícula ciento 'ochenta y 'cincariGolegio '::- > 

Abogados Tungúrahua: Hasta aqui:la minuta qije elevo a escriturapública: Yo;i :”> 

la Notaria;además,: digo que previo :al otorgamiento: de 'este” imsttumento 1”: 

cumplí Jas-formalidades legales idél caso; que! leo íntegramente yen altavoz '>”> 

esta ¡escritura .a: presencia: de: las: partes; quienes. la 'ratifican: 'y suscribén *- * 

conmigo.la Notaria en'linidad de atto y de tódo lo cual doy fe'- ¿"IG 2 IMO0 IA 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS UN 

DE LA COMPAÑIA "INWAS CIA. LTDA.. 
celebrada el 15 de septiembre de 1.9937 

En al ciudad de Ambato. a los 21 dias del mes de sepliembre de 1 998, a las 17h00 horas, en la 

- sede de la Empresa ubicada en el Parque Industrial Ambato. calles “4” y “E”, lotes 26 y 21A, se 

o feunen los socios de.la Empresa IMVAB Cia. Lida., con el objeto de celebrar. una Junta 

  

Z Universal Extraordinaria de Accionistas. 

0 Preside la sesión la señora Presidenta de la Conpañia Leda. isabel Burbano y actúa como 

secretario el Gerente de la misma Dr. Jorge Valenzusta C. La señora Presidenta dispone que 

secretaria de lectura A la lista de accionistas presentes y representados, dejando constancia del 

quárum de instalación y certifique la misma. de morlo que se integre al expediente relativo a la 

presente Junta. O 

Por secretaría se informa que los accionistas presentes y representados constituyen un capital 

suscrito y pagado del 100%, existiendo por lo tant» el quórum estatutario y legalopara que se 

celebre la reunión, según lo estipulado por el An 280) de la Ley de Compañias. o 

Una vez que se ha fealizado la constalación del quómnum, y que los accionistas tinánimemente 

han aceptado constituirse en Junta Universal. la señora Presidenta declara instalada la sesión de 

fa Junta Universal de Accionistas, siendo fas 17930. La señora Presidenta solicita que por 
secretaria se de lectura al Orden del Dia cuyo texto es el siguiente: 

1.- Cambio de nombre de la Compañia 

2.- Aumento de capital y Aprobación del cuadro resportivo ES 

3.- Reforma de Estatutos 

4.- Aprobación del Acta 

DELIBERACIONES DE LA JUNTA 

La Junta procede a tratar los puntos materia del Orden del día, de acuerdo a lo siguiente: 

1.- CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPANIA 

La señora Presidenta informa que de acuerdo a lo rspuesto en la Junta General realizada el 3 
de abril de 1.998. referente al cambio de nombre de la empresa, el Dr. Ernesto Sevilla ha 

realizado las gestiones tendientes a legalizar este casbio en la Superintendencia de Compañias, 

habiendo sido acogida favorablemente la petición +1? que en adelante la denominación de la 
compañia sea de IMVAB €. LTDA. Es aprobada unacimemente esta resolución y se adjunta a 

la presente acta ta comunicación de la Superintendencia de Compañias que aprueba el cambio 

de nombre, Como consecuencia de esta resolución deberá reflormarse el Art. Primero del 

Estatuto Social. 
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2.- AUMENTO DE CAPITAL y APROBACION DEL CUADRO RESPECTIVO 

* 

Interviene el señor Gerente de la Compañia y manifiesta la necesidad de legalizar el 
Aumento de Capital propuesto en la Junta del 3 de abril del presente año, con el objeto de 
fortalecer económicamente a la empresa. Para dicho efecto, el sefior Gerente hace una 
explicación de los cuentas que se sugiere sean tomadas para el Aumento de Capital, las 
mismas que constan en el cuadro denominado Cuadro de Integración de Capital de la 
Compañía, el mismo que se entrega a los señores socios para su respectivo análisis. 

El señor Gerente explica que el capital por pagar deberá ser cancelado por los socios en el 
plazo de un aio contado a partir de la legalización del presente Aumento, según lo estipula 
la Ley, de modo que el capital en aumento alcance la suma de 2.900'000.000,00 con lo que 
el capital de la Compañia llegaria a la suma de s/.3.000'000.000,00, conforme consta y se 
detalla en el cuadro denominado "Cuadro de Integración de Capital de la Compañía”. 

Po 
Las consideraciones expuestas por la Gerencia son discutidas por los socios y luego de 
varias deliberaciones la Junta por unanimidad resuelve lo siguiente: 

Aumentar el capital social de la Compañía de la suma de CIEN MILLONES DE SUCRES 
a la suma de TRES MIL MILLONES DE SUCRES, es decir en la cantidad de DOS MIL 
NOVECIENTOS MILLONES DE SUCRES. 

La Junta resuelve además que la suscripción y pago del Aumento de Capital acordado ge lo 
realice en la forma constante en el "Cuadro de Integración de Capital de la Compañía" el 
mismo que una vez aprobado unánimemente por los seftores socios, pasa a formar parte 
integrante del acta de la presente Junta. 

3.- REFORMA DE ESTATUTOS : 

El señor Gerente explica que como consecuencia del Aumento de Capital y. el cambio de 
nombre de la empresa, se deben reformar los artículos Quinto y Primero del Estatuto 
Social de la Empresa, y sugiere además que se introduzcan varias reformas que coadyuven 
el mejor desenvolvimiento administrativo y financiero de la Compañía, poniendo en 
consideración de la Junta los siguientes aspectos: 

a.- Analizando aspectos de carácter financiero, Gerencia sugiere que las participaciones de 
la empresa pasen a tomar un valor de DIEZ MIL SUCRES cada una. 

b. Se reconsidere el planteamiento del Art. 21 numeral 5 del Estatuto Social, pues los 
montos de endeudamiento del Gerente no están de acuerdo al giro normal de la empresa. 

Se — analizan todas y cada una de las propuestas planteadas por la 
Gerencia, y luego de algunas reflexiones por parte de los señores 
socios, por unanimidad ¡4 Junta resuelve reformar los articulos PRIMERO. 

 



  

Eo " QUINTO y VIGESIMO CUARTO numeral cinco, lb: mismos que en adelante dirán: 

"ARTICULO PRIMERO. DENOMINACIÓN Y HACIONALIDAD- La denominación de ta 

: «+ presente sociedad es IMVAB CIA. LTDA. la misma que se constituye conforme a las Leyes de la 
: 4 a República del Ecuador y consecuentemente su nacionalidad es ecuatoriana. quedando sometida 

a la Ley de Compañlas y a las demás Leyes esporiales que se expidieren en relación a 5u 

E Objeto Social y rigiendose por los presentes Estatutos.” 
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"ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL - El capital social de la Compañia es de TRES MIL 

MILLONES DE SUCRES (S/.3.000000.000,00) divididos en trecientas mil participaciones de 
DIEZ MIL SUCRES cada una.” 

  

"ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.- 5.- Realizar inversiones. adquisiciones y negocios sin 
necesidad de firma conjunta del Presidente hasta yu el monto por el que esta autorizado por la 
Junta General.” 

4.- APROBACION DEL ACTA 

Evacuados los puntos para los que se convocó la presente Junta, se otorga un ¿ceso para la 
redacción del acta. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura de la presente acta. la misma que es aprobada por 
unanimidad por todos los asistentes, firmando para constancia en unidad de acto todos los 
socios. Siendo las 192h00 se da por terminada la rennión. 

  

Representante de l'aniela. Alejandra 

y Jorge Esteban Valenzuela Burbano. 
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rob Anbato,Abráil 3 de 1.998 

a Sefiora Licda. 

E ISABEL BURBANO 

  

de De mis consideraciones: 

La presente es para comunicarle que en JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS de IMPORTADORA VALENZUELA BURBANO"TMVAB CIA LTADA." ha 

sido usted designada Presidenta de la Compañia por un periodo de 

dos años conforme a lo dispuesto en los estatutos. Sus atrubu- 

  

ciones y deberes están señalados en los articulos vigésimo pri- 

mero de la escritura de la constitución.   Hago votos por su positiva función. 

La Compañiia fue constituida en febrero tres de mil novecientos 

ochenta y siete, mediante escritura celebrada ante el notario Dr. 

Alfonso Alvarez,e inscrita el dieciseis de mayo de mil novecientos 

ochenta y siete bajo el numeral ciento sesenta y cinco. 

  

GERENTE GENERAL 

Acepto la designación de Presidente.    

    que Industrial Calle 4 y Calle E Lotes 26A - 27A Av. Las Arméricas Centro Comercial “El Terminal? 8, 854506 - 854330 - Telex 27108 - PO. Box: 18-01-1236 Bloque D. - Oficina 7 . Tell. 297096 a : (593-3) 854247 Ambato Fax: (593.4) 297272 Guayaquil 

 



APA 

p A: 
al ar 

ADA 
2 AURA ISABEL BURBANO RODRIGUEZ 

Col. $ 1704813292 
NACIONALIDAD: — ECUATORIANA 
DIRECCION: URBANIZACION SANTA ELENAs CALLE LAS UVAS Y PEPINOS 

e 
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Sr.Dr: 

- JORGE VALENZUELA COBOS 

ez y Presente. 

E o De mis consideraciones: 

La presente tiene como objetivo comunícarle, que en Junta 

General de Socios de la Compañía IMPORTADORA VALENZUELA 

PURBANO IMVAB CIA.LTDA, ha sido usted designado Gerente 

General por un período dedos años conforme lo dispuesto en 

los estatutos. Susatribuciones y deberes estánseñalados en 

. los artículos vigésimo primero de la escritura de 

” “ constitución. e*   Hago votos por su positiva función. | 

La Compañía fue constituida en Febrero 3 de 1987, mediante | 
escritura celebrada ante el Notario Dr. Alfonso Alvarez e 
inscrita el 18 de Mayo de 1987 bajo el f 165. 

| 

Atentamente, . ¡ 

j 
; 

| 

| 
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Cantón, 4 petición verbal di parte ¡interegada y n;,, na, ga 

útil, protocoliso en loerkegictros de Escrituras públicas ami : 

E mo Mapa as 
cargo el nombramiento'de” Gerente enerpal cie |! LA Importadora 

. E 4 oz » » a q . £ 
Valenzuela Burbano IMVAE 'ompanñia Limitada redáíido "enla 

persona del señor Jorge Valencuela ' bos. CuUyas gel alidades 

constan en el documento meteria (de =*=sta protoco)jización. ¡La y 
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cuantia es indeterminada. oy ce. fi lo Hotario Loactor Alfonso 
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confiero esta SEGUNDA COPIA. tirmade Jugar y 

fecha de su celebración. 
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ARO? Al mapern fea la encritura matrio An fecha 21 de 21020 nee 

de desp dictada por cl esñor inton.onle de (Guapallar ue 4vabo 
tomó nata de Ya PormlueciAn nfmera 08,5 PALA LOA An faro 29 A 
Cicubre de 12) £n donde se aprueba el canbio de BOAbrki, miuen 
to de capitel y refores de estatutos do la Conpañla IMPORTADORA 

Varo CL La GUNDA id. IOIVAD CÍA DIDA, en lua tórvdacs de la ¡Ta 

to acrcrituras subrte,s 28 de Míicjambro de La9U8 ,w 
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de volmparñfus do fecha 3 de febrero de 1987, la Resolución nú- 

Luro JUrde de 1.103 de fecha 41 de diciembre de 1998,8e1 donde - 
| . . Ao. 

se porkobe el 0: .iblo de denvuinación, aumento “e cujital y re- 

toro de ebtetutos de la Companía LAPLAIV Vbdisro  A U de 

cf Lladan o a ALA odo LL JA. Abit TT Ta diclenbre de 13968 

LLANO 

E 
Dr. A lfonso Alvarez Y 1 WS, 

. No NO CUARTO 

Queda inscrita con esta (dolia pb ee apto ¡AUSATO ,Juntamente con la Resolución 

Ne 98,5,1.1,163 de la ai Codpá EL MElabaco de 21 de détiembra der 
1,998,bajo el número: Cuatrocientos setenta y ocho (478) del Registro Mercantil - 

Se anotó con el N* 3,111 del Libro Repertorio.” Di cumplimíento a la disposición - 

constante en el artículo Tercero de Dicha Resolución.” Queda archivada una copia - 

las demás fuerón devueltas.” Ambato Diciembre 29 de 1,998, 

CANTIL,     

   

     
  

Dr, Mernán Talacios 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN AMBATO 

 


